Reglamento de uso y utilización de las instalaciones de piscinas municipales de Pinseque

 

I. Ambito de aplicación

Artículo 1.º El recinto de las piscinas municipales son instalaciones de servicio público gestionadas por el Excmo. Ayuntamiento de Pinseque que comprende los vasos de las piscinas, vestuarios, baños, zona bar y zonas anexas. 

Dicha gestión está exenta de ánimo de lucro, dado que el objetivo fundamental es conseguir su máxima rentabilidad social. 

II. Régimen de uso y utilización

Art. 2.º El Ayuntamiento anualmente establecerá el inicio y final de cada temporada en el que se presta el servicio de las piscinas, reservándose cualquier derecho de modificar dichas fechas e incluso su cierre por circunstancias que así lo aconsejen. (Seguridad, sanitarias etc.). Se establecen horario para zona de vasos piscina y zona de bar en el recinto. 

Art. 3.º El Ayuntamiento podrá asimismo regular la entrada a las instalaciones del recinto cuando estime que se sobrepasa la capacidad máxima de bañistas que simultáneamente puedan utilizar las mismas. 

Art. 4.º El recinto podrá ser utilizado por las/os ciudadanas/os que hayan abonado la tasa correspondiente y no hayan sido expulsados de la instalación de acuerdo con lo establecido en esta ordenanza. 

Los usuarios vendrán obligados a respetar las normas: 

d) Estar en posesión del abono o entrada. 

e) Es aconsejable someterse a reconocimiento médico previo antes de iniciar las prácticas. 

f) Ser responsables de la utilización de los servicios. 

Art. 5.º Las entradas dan derecho a acceder a la piscina el día de la fecha y sólo una vez en la jornada. 

Las entradas y bonos se podrán adquirir en la taquilla, en el Ayuntamiento, bien por gestión propia, o en su caso en la entidad en la que delegue el cobro. 

Art. 6.º A respetar los horarios y zonas del bar y entorno. 

III. Normas específicas de utilización

Art. 7.º Los usuarios de las piscinas y del recinto de las instalaciones deberán cumplir las siguientes normas específicas: 

-No se permite la entrada a menores de 12 años que no vayan acompañados por un adulto mayor de 18 años. 

-No se permite entrada de animales. 

-No se permite el acceso al recinto de las piscinas con ropa y calzado de calle. La práctica del baño se efectuará con ropa de baño adecuada. 

-Los usuarios deberán ducharse antes de la inmersión en la piscina. 

-No está permitido correr por las playas. 

-No se permitirá cualquier acción que perturbe o moleste al resto de usuarios. Por tanto se evitará correr, empujar, zambullirse violentamente, jugar con balones o pelotas, excepto en actividades organizadas. 

-Se respetarán los espacios destinados a posibles actividades programadas por este Ayuntamiento. 

-El Ayuntamiento se reserva el derecho a exigir, antes de iniciar cualquier práctica, certificado medico de no padecer enfermedad infecto-contagiosas a aquellos usuarios con indicios de padecerlas. 

-En caso de padecer problemas de salud es aconsejable que los usuarios vayan acompañados. 

-Todo usuario tiene derecho a exigir el cumplimiento de estas normas por el resto a través de los empleados, socorristas y responsables de las instalaciones, pudiendo, en su caso, presentar su reclamación en el Ayuntamiento. 

-Aquellos usuarios que con sus acciones alteren la normal convivencia, se comporten causando molestias a otras personas o no respeten las normas de utilización fijadas por el Ayuntamiento, podrán ser expulsados del recinto. 

-El Ayuntamiento se reserva el derecho a modificar, si las circunstancias lo aconsejan, cualquier aspecto relacionado con el uso y servicios de las piscinas. 

-Los socorristas son los responsables directos de la piscina. Los usuarios deberán dirigirse a ellos para cualquier información o incidencia. 

-Respetar los horarios del bar, así como las instalaciones generales del recinto. 

IV. Infracciones y sanciones

Art. 8.º Constituyen infracciones de la presente ordenanza las siguientes, que serán sancionadas con multa de 150 euros: 

a) Sumergirse en los vasos sin haber hecho uso de las duchas. 

b) Desobedecer las instrucciones de los socorristas y personal del Ayuntamiento asignado en el servicio. 

c) La desconsideración o atentado a la dignidad de los usuarios y del personal al servicio de la instalación. 

d) El descuido o negligencia en la atención y vigilancia de los menores a su cargo. 

d) No respetar las instalaciones de la zona del bar. 

Art. 9.º Serán responsables de las infracciones cometidas los autores de las conductas enumeradas. Para la imposición de la sanción se tendrá en cuenta la reiteración, la reincidencia, la intención de causar daño y el reconocimiento de la incorrección de la conducta. 

Art. 10. Las personas sancionadas durante tres veces en la misma temporada no podrán utilizar las instalaciones del recinto durante dicha temporada. 

El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su publicación íntegra en el BOP.
